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Entre los medios con qiio se ha 
de nlender al pago de la suma exA 

:' íprdsada porJlibvVlIciones debie«icom+ 
preurjeri :̂ 1» ipaí»iamiA,í)ii: que los-prt)- 
yincj(i}t, to;dq,iq¡únggrr;ir.,á.d? !?0/isÍ 
írliccldn tfe íos'íerfo-carriles que'iVs! 
peclivainenle las ernce^- Pero Va’di-i 

•«•tfer*idad''i(je fórmóUsdailhs Bir 'las le| 
yes de coucesinn parales rcpArlimien-* 
f-Os.yJdTlecesidaíl d^dictaralg-uiui  ̂dls*

, posiciones je^isluüvas..en,este ^mnío. 
hace í'mpqsibíp por dUorá pomar, coii 
ctteAauxÚib!’- •'■ " ' •

< L(is derechos-del material quó tas 
.:cmpresíis!-de cawinoSí dé^hierroñnpor- 

.Ijlaii .dol exirauicvo-se han compren- 
..()idp. hasla ahorq,en, el'pres.upupstn^e 

' 'ib^résos rgasíps‘extraordinarios, ;Cm̂
'• p'ulnndo‘*)« Cantidad' prótablg.'(le To-i 
- ademfbi t?ií él f̂ío-:‘'Vero cbmo-poV'una 
-:por.tom$ dificil'éalduiar'Cslos derechos,! 
.. j.por otra, su inflgpncig- en,!el‘|irosu* 
.puíesti es.la  ̂ d.e. uncĵ sinyyje Qppíp̂ n?o i 
díon, ha parecíap mfcjur mencioiî trlo.'i 
por nieiboríá paííi'qud’é’n' las'blitíhfas 
haya aHiímlO á qúd' referir Ins Operá- 
ciones que por este concepU}- ilon^on 
logar., ■ ;• i

Al^ndidos.lós^aslos. de‘ todas cl?- 
se.s ei\ e! año. próxlmt) con íps medios 
éiipres'ados, el 6̂̂ vicfío/d0 ía'"res#eWa 
sol» exigirá" que contilit’ic el iffáxinwn 
de la Deuda flolanto en 4a canlidñdde 
los 640.piUtone (̂qUBdQ utgiAnQ̂ añp». a 
esta parlo vienap señalándP̂ P̂-

Envuelto',en esa líeuda of dencil po 
l a í  presupuesto^ dnieribre'  ̂ iúrputada 
á la misma la aittící|ftci¿n de'Sa'Nnillb-

'(i!
‘nc3. quei c'l.-Xvüor.q Ua. raVidloÁlü- pura 

ohrps (íiBjj la ĵ uer-íá dgl Sof, asi qo- 
,ino ol^ps, rpinlrgrijbjos para (iistiui.os 
dbjetos; y, on ejorciqiq.,el prcsqpucíjlo 

,qiip prebublemeujt.6 só..sií)d,u- 
rá ■cn,déíicií,.pyra la,regular .íisisioneia 
de.jos aervicios es nécesariq manjener 

‘dicho iriá?í,imuu.'No es de'esperar que 
‘ds^'Deiidá pase‘’de"'a!|uel luniCc, y i he 
hbs én.eí 'mómenlo '"quê  sea oportuno 
realizar .'qohrüs por cueníu"del presu- 
pnéslo CüiTitínlO, diferidos pór cunsiile- 

' Gqcidhes .¡ilép’iiihres,/y' que r'etiiba, el 
Tesóro erpVd.duC'ló üé'fos solares dd la 

. Ĵ ue'i'la Süí'íjue' hiañ di3 enajenarse, 
Si é'ñ otro Ire'm'po el sos'le'ni.iiienlo 

de la Deuda lloianie eiT'iíienor escala 
"bra un gra.h gravámeií V en peligró 
Iptírii el Tesóro, é'n el dia,‘'á favor de 
ia  Caja de üepósilós 'y* con ef euiU’qrso 
^dé los Bancos' sé conli.e^a cóú inóyor 

facilidad y.á coslaÜe i'nénpres quehran*
’ ios,. La póflüíieóíeiúé á paltiéulares es 
'corta, y si bien I t í s ' á  qjje se ñ'e: 
’gpl̂ iá disláh'baslahlc ue los que él Dan- 
cb “y ‘la Caja do Dcpósilos devenganj 
cabo la pspqraii.zâ  de que, latiibíen se 

’ rédiiícañ’ á 'medida qiVe ’loáW'albfes úú 
Mn 'Ddiida deKEstndíi' éon ■ la' niojorahle 
'SU crédito no ofrd/.chn ai interOs'parti- 
Cifíar las vent,ijas' (]ue hasta allor.r* 

■■eánsa de la n'letísiiiad en i 1 Tr-sord 
•'■áéífa Visfó dé abollar pOi‘ la D 'tiila ÍPi. 
lante descnéniüs'f)r()¡y()í*’Ci')liál -v ¡d rt?- 
dUoíoót-rrenU qub prothjctihí'' lus thiuiás 
efectos públicos. ¡

La experienei»'ha denio.sIradQ en 
el' fireseme aiio hrdespnqMnsssoi e;í 
qia,e scholran fas larifa.> de'exjfetuiicioij 

-de iüs lnltacüS y'-hi neee-jiíhd'dQ reha 
'• jar los precios ido algunas' ríase.s para 
• igualar aquellas - y |»íiiíi« dar lainbitm 

8alida»á wAjvrcreeida erílstentía • dc ri-- 
g:.rrros-4iid)am»-s que hay uu hi.s alin.'i- 
•cenííS'det tJsúrtíü. El duruelio dé réga- 
Da-quei os'pnriiculaTBs adeudan til iu- 
trodrteir talraeos elaboradds’exige al- 
gunahirCKljíiiütüionj un cniya consemjcn- 
•rio sn preútr\’enfraud(‘s-qnn huy ée co- 

•. moten;-yla Diudi'nda' reiHwu'-lo.s va
lores que debe (ilH.Mtor.- ' : ; ,
■ I Ha sido prácUcfi tiUoi’aeione.s 
dé eslil elaStí s>.'thaghiiqroi* ja ..AdiniFiis- 
Iracion- sin el ébimúrso do iis» Córté .̂ 
'Sin rmluirgd, cómü (im<*ra quei-el uk j- 
nopolio que' ef -Eslndo ' ejerce;, en -la 
vontaUlel tahaco'enviii;lv‘tí un impuc.-.- 

To 'faás-ó menos general, pero'ine\i- 
iable (lorel'eclo del ostuneo, el Gobiert 
no rccUirícV hi oportuna üUtomacifan 
pard'hacér las «Ueraciones expresados 

Drobada do'tiníT manera conclnyen- 
lé'lh ftbsohrta iicce.sidad tie refortiiar la

t

le^lslam'óíi 'eslábledidíi sobre cl tibono 
d'e 'derebliiVs de' iúápéecihn de metales 
argchlífu'roá'lpié Síj'eXpoVtah n! exlrnn- 
jero Q'Siú bcnéliciun cp las fí'bricns del 
reino, se propone la reducción dC ti
pos par.a la franquicia, de conftjrmidad 

^con f;i .Córpóru'Cioti fáélíUVilvS tícl ra> 
' lirio,'y la Sébcioií de Hacienda dé'l Cdn- 
sejo do Estado;

También se jirop(jnen disposiciohes 
encaminadas á asegurar la cobranza é 
ingreso ,'en el Tésoro de los actuales 
ílerec'hos que se exigen pof’ loá‘(.lijilo- 
mas dé las Cruces de Carlos III, tsâ - 
bel la Católica, Miiria Luisa y San .luán 
de Jerusalen.

■ Dudas Sfisciladas sobi'e la inlcligeh- 
'■dia de ins leyes de 5 (le Agosto dé ltl.51 
y 21 de Julio de 1855, que dispusíe- 
roh la adiqi.sion de créditos de la Deu
da del 'riisóro en las eómpensacionos 
dé' (Uíblibs hasta lln d ; 1850, requie
re qiíe de'una vez se Hj'e el verdade
ro senlidó d(i aquella disposición’para 
que díchri Deuda alcance mas medios 
de” amorliznciOii, y ni mismo Titunpoi 
la gracia d(i jíf cumpen.saciión riü i'ocai- 

'ga bn deudores' que, por sus cireuns* 
tífúcías, no 'deban^dlbfrularln •

CoM'eslé ohjtHo Sé "proponen las re- 
gia.s que- parecéH iTlíls justas y ha in- 
,ii aiiu (íl jinincr Cû r̂po Corísúllívo de 

*if!i •■,-\dúi«nistraeíiiñl‘
' ' Ha (lernoslrado la práctica que no 
pilede erífUimiiíi s • el reconocimiento de 
das cargas^ d*‘ justicia en la forma de-̂  
toCioinádri })oi- la léy-de'^9 de .Abril de 

' i;¡ i-iial envolvía el gravisimo rn-
éoiiWMdeute de' desualiiralizar el orga- 
ni,simo (le loS poderes ecnslituido.'», 
dnnlo Ínlerv<‘iícioü directa al legislati
vo en los aoti*s (lo-ia Ailmiui,«lraciun 
público, .sin que por la íuauera de ejer
cerse Iludiera lli^gar á ser provi.'chusa.

• Se pro¡)onen ins reglas eouvenieii’
. tes pívra’(jue el rücono’cimlénlo conti
núe de una mmwra expedita-y éon to- 
das las garantías de acierto y legalidad 
npel'ecibíes. •

En! |<.yes anlcíiori^s se estableció 
"la proliibicifin d(* coiuíeder irasTerén- 
chis (lo créditos <oín'antes entre dislin- 

•.L(is ca|uluios''de tos presiipueslus de 
gastos^ Esta ílrsposiciOri ljemi'¿ a evitar 
que Vmttís de concluir el año, y sin co* 
nocerstí bien todas las necesidades del 
servicio, p(jr acudir á los aumeiUoa 
(fue' unos capítulos piullermi requerir, 
no (quedasen desatendidos^ otros, para 
volver después á reponer en eistós las 
canlida(les'‘que ántes se hubieren re- 

! bajado. CoiiííervárHlose para lo sucesi
vo dielia prcihibicion, eonvlene, sin em

bargo, iiinilarla ,al año de! rcspeellvo 
presupuesto, jnidíéndo; despiíes de ler- 
minado 'y conocida ya con exactitud 

-la’/verdadera 'cxtenskin que io.s gn.slns 
hair lenhlo en cada capitulo, hacerse, 
si ñíereir heuesai’i.iíi, ijasferenCias de 
unos á otros capí!oíos deulro de las 
re^pl'ctívás secciones’ en el jM’riodo do 
ampliación que-para' la liquidación y 
operaciones de cobró y pago del pre
supuesto determina la ley' (le Contabi - 
lidad. • ' I

En la pCógrésiou 'en que van los 
gastos (Itíl Efelado marchan también jos 
de las provincias y los juícblírs. Sus pre- 
sujmeslofi piden de dia en din aumento 
de recursos de qno‘rio pueden pres
cindir.- ' •

‘ Un pioyedo -de hiv que sobre esta 
inaleriu serñ'Sünk‘tid(} á ía deliheraciou 
de ia.8 Cortes, preparado de- commi 
acuerdo por los Ministerios de la Go- 
beriidcion y de Hnci(mda, abrazar á 
los varios medios de contribución á 
que las provincias-y los pueblos podrán 
apelar para la dotación d(i sus presu
puestos. ‘

■Pero entre lauto (jinj-;ujuc! llega á 
plantearse, tiendo muchas las Diputa
ciones que vi(;nen sdlititando'nrbitríos 
sobre la sal; que en otros tiempos exis- 
lienm y en algunas provincias se ha
llan hoy establecidos, parece que en un 
interés puramente local no hay injus
ticia ni exceso en que, ademas de los 
recargos sobre las contribuciones ler- 
riloriiil, indiislrial 'y do consumos, so 
autorice á establecer un recargo de 7t 
rs. en quintal para atenciones provin
ciales.

' No puede darse inás exlcnj ion á los 
recargos hoy eslahhícidos para-atendo- 
nes provinciales y municipales, por el 
limite á que con ellos han ll(?g!i(lo los 
cupos de !a contrihufcion lerrítífrial v 

• ias tarifas de la 'industrial y de duisu- 
iliiis. Lo menos gravoso es aquel pe

queño recargo Sobre la sal, iinperciip 
tibie cási para los contribuyentí?.'».

Hecha la exposición de los presu
puestos de 1850 y SU rflaeion con los 
de años anteriores y el eorriérite. dd 
caso es formar im juicio sobre la Ha
cienda pública para lo iuUiro.

Las atenciones ordinarias irán su- 
cesivanumle aurnenlándore por efecto 
(lol arreglo de Ins antiguas Deudas á 
cuya consolldaciorv lotn! no se ha lle
gado todavía. De esta parte, y por una 
gradnaeíüM corisinnto en el trascurso 
de (b  años, los aumentos subirán á 
70 millones do reales.

•Mas ó menos tarde, los dcscubicr-
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los de anteriores presupuestos, hoy 
conllevados por In Deuda dolante, se 
rcsolvcr«áí) también por una consolida
ción, para la cual podrá contarse con 
los medios de pago que en los actuales 
presuiHjestos iigure para los intereses 
de aquella.

Por consecuencia, pues, do obliga
ciones contraídas, que no es posible 
eludir, los gastos ordinarios para lo fu
turo prometen el aumeiilu expresado, 
ipic ulteriormente podrá tener dismi- 
iiucion á medida que las amortizacío- 
iiüs de algunas clases de Deuda obren 
sus efectos hasta la extinción total.

Ks indudable que según el orden en 
que ha de ir viniendo/ at presupuesto 
dicho aumento y ti que pidan algunos 
otros servicios, podrá el Tesoro alen 
derle con sus recursos ordinarios; por
que lo contrario sería desconocer que 
las rentas públicas, por el desarrollo 
de ia riqueza y á favor de una Admi- 
liíslracíon celosa, ban de progresar co
mo de ntras vienen progresando.

La dificultad se halla en resolver, 
a! tiempo que aquellas atenciones sean 
cubiertas. c<unu se ha de acudir á las 
de )k conslruccíon de IVrri»curriles, 
caminos ordinarios, puertos, fomento 
do la idarína y del material de Ouer* 
ru y oíros objetos, cuya satisfacción su* 
pone por si sola la» rentas de algunos 
años.

Quedaría en pié la dificultad si se 
pretendiese su solución, por ahora, 
con los recursos de los impuestos. Su 
aumeiUo seria tal, que los capitales 
de la producción se aniquilarían con 
las exacciones del fisco.
I ha solución se obtendrá, combi 
nandú las cusas de modo que el trán
sito de la actualidad á la época en que 
la rí<|ueza del país pueda contribuir ai 
(vitado en mucha más escala que al 
presente, se haga p<»r medios auxilia
res que pidan desilo luego una porción 
relativamente pequeña del gran todo 
(|iie suponen los trabajos extraordina
rios que hay que realizar

Sí solo con los elementos que se 
lian sembrado hasta el día para el fo- 
inciilo do la riqueza, en muy pocos 
años las rentas del Kslaiio han llegado 
adonde hoy se hallan, á medida que el 
país cuente con caminos de hierro y 
con numerosas vías dt; otro órdeii que 
den á la producción lodo su ensanche, 
la dtllciillad se irá venciendo hasta el 
punto de su total tiesaparicion.

La cuestión estriba) pues, en la 
combinación de estos medios, y enun
ciado queda que en proyectas separa
dos se someten á la deliberación de las 
Lorie». Ellas en su sabiduría resolve
rán io ()ue consideren mas conveniente 
T hacedero.

HUOYbXrO DE LEV.

Artículo 1.'^ Los gastos ordinarios 
del servicio del Ivslado durante el año 
de U151I se presuponen en la cantidad 
de 1.7ÜG.<102.7117 reuios, distribuida 
por cupilulos, según el estado adjunto 
letra Á.

Arl. *2.® Los ingresos ordinarios 
del Estado para el expresado ano se cal
culan en la cantidad de i.7l<i.7ál.800 
rs., según el oslado letra tí

Art. 5.® Lo» gastos afectos al 
producto de la venia ile bienes, la 
parte de e.ste producto aj)licabl£ á 
amortización de la Deuda consolida
da y diferidn, las obras jmbiieas ex- 
Iraonliiuiria», la reparación de U'jmplos, 
el material exlruurdinario de Guer
ra, Marina, Goborn<uúun y iiacieiida, 
y las subvenciones de ferro-carriles, 
se presuponen para lllñO en la can
tidad de 2G5.2ÚU.00U rs.. conforme al 
estado letra C; aplicándose á su pago: 
los productos de las ventas verilica- 
dat hasta el dia y que en adelante 
tengan lugar de bienes del Estado y

=  2
de otras procedencias; el remanente 
del fondo de la sustitución del ser
vicio militar, después de eubwrt^e» 
los premios de voluntarios; y el lí
quido importe de uqq.. eint^iun de 
billetes de) Tesoro, amorlizables con 
aquellos producto:^^ según ei porme
nor del mismo, estado letra C.

Arl. 4.® crédito para pago
de intereses amqríízacion de las
acciom s dol Gana! de Isabel 11, com- 

: prendido entre los que designa el 
referido esludiS letra C, serán hij»o- 
tecn e.spoeial, a>ii:mas de ios recur
sos que el propio estado señala, los 
fondas necesarios de la contribución 
de cunsumo.s. soguu lu dispuesto en 
la ley de IJA.oe .lunio de 1115,5 y 
Ueal decreto de ir> de Diciembre de 
11150.

Arl. 5.® Lu deuda flotante del 
Tesoro no podrá exceder, durante el 
ejercicio del presupuesto de 1059, de 
040 millones de reales, máximum hoy 
eslablecídu para la misma.

Art. I). ® áe autoriza ai Gobierno 
/liira tiiodilicar la» inrilas que determi
nan el precio de venta dé las diferen
tes clases de tabacos, estableciendo en 
ellas la necesaria proporcionalidad, y 
pura disminuir el impoi ie de los dere
chos de regalía que ácliiulmente satis
facen los particulares.

Art. 7. ® Los plomos argentíferos 
que se destinen á lu exportación satis
farán el 5 por IDO de inspección por 
toda ia piala que coriteiigun. cuando 
su ley exceda de ocho adarmes en 
quintal

Los que se beneficien en las fábri
cas del reino satisfarán igual derecho 
por toda ia piala que tengan, cuan
do esta exceda de 10 adarmes en 
quintal.

Los plumos cuya riqueza en pia
la no exceda de dicho» tipos que
dan exceptuados del pago de dere
chos por ia <{ue cuniengan, bien se 
destinen á la exportación ó se des
platen en las fábricas del reino.

Arl. 1). ® Queda prohibida la dis 
pensa de los derechos que actiial- 
inenle se exigen por los diplomas de 
ius cruces de ('úrlus 111. Isabel la 
Católica, Mana Luisa y San Juan de 
Jerusalen, á no ser cuando se con
cedan |iur recompensa de eminentes 
servicios prestados en cualquiera car
rera del Estado, en cuyo caso se sa
tisfará solo por gastos de expedición 
de diplomas los derechos siguientes:

Grandes Cruces y Bandas, 1.000 rs.
Comendadores de número, 5U0.
Comendadores ordinarios, 320.
Caballeros, 200.
fil Gobierno de S M. queda, sin 

embargo, lacuitado para conceder con- 
decoraeíunes nacionales á los extran
jeros sin gasto alguno; pero el en
vío de las insignias se limílurá á los 
Soberanos y Príncipes y á los casos 
de canje de condecoraciones coa mo
tivo de lu raliiicucion de tratados, 
cuando la reciprocidad a.-i lo exija.

Los ilcreclius que se devenguen 
por concesiones de cruces ingresarán 
mtegi'üs en ei Te.soro. El Gobierno 
dispondrá la inmediata liquidación de 
las acluules Caja» de las Ordenes, y 
que Iq s  fondos existentes en ellas y 
que deban ex sfir en de Enero
do 1859 ingresen también en el Te
.soro, con a])licncum al respectivo con* 
Cepiudei presopueslo de ingresos. Se
ñalará, ademas, un plazo prudencial, 
á cuyo iennino se deciurarán nula» 
tudas tu» gracias de cruces concedi- 
«liis anleriormenle. si los interesados 
dejaseji de satisfacer, «leiilro del mis* 
mi)« lu» derechos que [u>r las res- 
peetiras cotie.e.siones les hubiesen cor
respondido.

Alt, y, ® Se excluyen dej bene
ficio de la compensación, cooeedido 
por las leyes de 5 de Agosto do J 851 
y 21 de Julio de 1855:

.1 . ® Los compradores de Bienes 
nacionales y efectos del Estado.

S.‘® -*ríjos contraiisias del Tesoro 
por anticipaciones de fondos.

5 ;^  *-^os deudores de cantidades 
recibidas indebidamente de las arcas 
públicas;, y

4. ® Lfís á?^ndos contribuyentes 
que hayan inct^ído en responsabili
dad criiijiiial ó que habiendo contraí
do ia civil, no «fer^iten debidamen
te que procede de causas ajenas á 
su voluntad.

, Serán cóñiperiK^ies. s0î  embargo, 
estos débitos en ei^solu taso de que 
los deudores posean créditos de la 
Deuda del personal ó. material del Te
soro adquiridos por derecho propio y 
directo.

Antes de concederse la compen
sación á los fiadores, no culpanies, 
de los segundos eontribuyeiUes, ex-̂  
cluidos de este Jj^eíício por ei caso 
4.® , deberá proceder la excusión de 
bienes y declaración de insolvencia 
de ios deudores principales.

Las cotnpensacione» acordadas por 
sentencias definitivas del Tribunal de 
Cuentas dei reino, después del* 51 de 
Julio de 1B55, fecha de la ley que 
amplió la facultad de compensar, y 
que no estuviesen aún ejeeuladus, se 
formalizarán desde luego, al tenor de 
lo dispuesto en las mismas senten
cias. Los expedientes de compensa
ciones solicitadas dentro de dicho pe
riodo, que están pendientes de eje
cución, se resolverán con arreglo á 
lo dispuesto en la presente ley.

Art. 10. La revisión y reconoci
miento de cargas de justicia,, deter
minadas pur la ley de c9 dé Abril 
de 1855. se hará en lo sucesivo por 
una jimia compuesta del Director del 
Tesoro. Presidente; del segundo Jefe 
de la Dirección, y de los tres co-Ase* 
sores letrados del Ministerio de Ha
cienda. La Junta aplicará la legisla
ción especial que corresponda en ca» 
du caso, y fundará sus declaraciones 
en los hechos que resulten justifica
dos, consultándolas al Minisleria de 
Hacienda si se reconoce por ellas el 
derecho y legitimidad del crédito. Sí 
se declarase Su caducidad, podrán los 
interesados alzarse al mismo Minis
terio dentro de los ,dos mcsci si« 
guíenles á la notificación administra
tiva

El Ministerio de Ha£ienda, oyendo 
á su Asesor general y á la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, 
resolverá en definitiva, y sus deci
siones solo podrán ser reformadas por 
ia via contenciosa, cuando proceda, 
según las leyes vigentes.

Art W. Se autoriza a) Gobierno 
para que, terminado el año del pre
supuesto y durante el pei-iodu de am
pliación del ejercicio, trastiera dentro 
de cada Seqoion ius créditos que pue
dan resultar sobrantes en unos ca
pítulos á otros en que se reconozca 
su falla. Estas trasferencias se acor
darán por Reales decretos con las 
formalidades prevenidas en ia ley de 
20 de Febrero de 1850 y oyéndose 
próviumenle al Consejo de Estado.

Art. 12. Mo se excederá durante 
el año de 1859 el máxíinun hoy vi
gente para los recargos sobre las con
tribuciones territorial é industrial y 
el impuesto de consumos. 
s#Con destino á obligaciones provin
ciales, y prévia la aprobaciou dei Go
bierno, podrán las Diputaciones acor
dar la imposición de 3 reales en ca
da quintal de sal que se expenda para 
el eorisumo ordinario, recaudándose 
directamente por la Hacienda, que en
tregará los productos, deducido el 
JO por 100 de administración, en igual 
forma que io verifica á los demas 
partícipes de la renta.

Madrid 10 de Diciembre de 1858.

El Ministro de Hacienda, Pedro Sa- 
laverría.

Resuman del presupuesto de gastos or- 
díñanos para 1859.—Letra A.

Reales [vellón.

Obligaciones generales
del Estado..................

Presidencia del Consejo 
de Ministros. . . . 

Ministerio de Estado. . 
—de Gracia y Justicia. . 
—de ia Guerra y Ultra

mar............................
—de Marina...................
—de ia Gobernación. . 
—de Fomento. . . . 
—de Hacienda. « ; •

551.623.477

3.670.000
U.532.340

202.410.245

s i l . 017.497 
94.612.213 
87.928.367 
80.174,420 

420.887.628

1.706.662,787

Resúmen del presupuesto de ingresos 
ordinarios para 1859.— Í£tra R.

Contribuciones direc
tas..........................

Impuestos indirectos j  
recursos eventuales 

Papel sellado y servi
cios explotados por 
,1a AdmÍQistracion. 

Propiedades y dere
chos del Estado. . 

Sübrautes de Ultramar

Reales vellón.

513.360.000

410.615.000

655.608.800

89.948.000
125.200.000

i-794.731.800

fSe continuará )
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C ir c u la r  n ú m e r o  3 2 4 .

£1 Exemo. Sr. Miníetro de la 
Gobernación con fecha 2 Í  del ac* 
lual me comunica la Real orden si
guiente.

«Con el objeto de que los tra* 
bajos estadísticos encomendados á 
ia Dirección geneial de Beneficen
cia y Sanidad, se lleven á efecto 
con la debida regularidad y pro
duzcan los resultados apetecidos, 
la Reina (Q. D. G.) se há servido 
disponer que remita á V. S. el ad
junto modelo á fin de que con ar
reglo al mismo, participo V. S. á 
este Ministerio en los primeros días 
de cada mes, el número de naci
dos y muertos ocurrido én los pue
blos de esa provincia en el mes 
anterior, con espresion de las en
fermedades de que los últimos ha
yan fallecido.»

Lo que he dispuesto se publi
que cri este periódico oficial para 
conocimiealo de los Sres. Alcaldes 
de ios pueblos do esta provincia 
á quienes encargo el mas esacto 
cumplimiento de cuanto se ordena 
en Id preinserta Real orden. Al
bacete 28 de Diciembre de 185S< 
Francisco Cantillo,
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COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE PROPIEDADES V DERECHOS DEL ESTALO.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta Provincia y en virlud de 
las leyes de I. ® de Mâ o de 0155 
H de Julio de l1í!>í> c iiistr’uccíüneT^ 
para su cumplimiento, se sacan á pú
blica subasta, después de retasadas se
gún lo dispuesto en Real orden de 8 
de Octubre último, en el dia y iiora 
que se dirá las tincas siguientes:

Remate para ehdirr^*de fínmrrirP" 
año próximo de 1859 ante el Juez de 
primera instancia D. loaquin Sánchez 
Canlalejo^ el Escribano l). José Ló
pez Campos, que tendrá efecto en las 
Casas Comisiónales de esta Capital, 
desde las it) de su mañana en adelante.

INÍRUCCION pürlica.

fiústie^ ' Menor cuantía.

IV nm. 
4elÍQo 
venl»« 

r io .

__
San Pedro, situadcTen la vega ’J ^  
dicha villa de 6 celemines y un 
cuartillo de cabida de la medida 
usual del país, equivalentes á 56 
áreas Y 49 centióreas: linda por

la menma usuaToel pais,..equiva- 
lentes á una cclárba, flHáreas y 
45 oenliáreas: linda poFSl Marce
lino Martínez, RupíirtoS^cliez y§ 
1). Pedro Molina Niiñeẑ  ̂AK' Mon-^

'“S; Jru]nnTS'15?mtTreiC“̂ ’ATfnrt^^ "**— bcTeriTrnTS-Mrrt'^nrlos^'ftiaT'

Iiuntpfa con su cabezada; produ
ce renta anual ,por la
quejjw sido capiialiííwiíK,eñ 6300 
y j|j»tipreciado en. 7220^ rs. eii 
venta, por cuya cantidad se su-

69 Una haza denominada Casa Re 
gajo procedente de Instrucción 
pública de las Peñas de San Pe
dro, en término del Pozuelo, de 
20 fanegas de cabida de la medi
da usual del país equivalentes á 
44 cetáreas, I [áren y 13 cenliá- 
reas: linda por S. Ignacio López,
M. herederos da- Manufli Morenn,,, 
P. camino del Pozuelo al huerto 
de Juan Alfaro y N. Francisco Se
villa: no tiene renta conocida, y 
los peritos la han señalado una 
deOOrs. á áunos, por la que ha I 
sido capitalizada un 2025 y justi
preciada en 1800 en venta; y co
mo la tasación en venta es menor 
que la capitalización; por el lipe 
de esta se subasta.

.54 Una haza denominada Cañete pro
cedente de Inslfuccion pública de 
las Peñas de San 1‘edro, erTcíi^ 
yo término radica, de 45 'fanegas 
de cabida de la medida usual del 
país, equivalentes., á. 3i eclAreiis, 
87 áreas y 59 centiáreas: linda por 
S, camino de las Peñas al Arga
masón, M. y P. Montes y N. tér
mino del PozuéTói' nbs ‘périlbs'Tá' 
han señalado una renta anual de 
524 rs. por la que ha sido capita
lizada en 4l.7QQ_ y justipreciada 
en 40.595 rs. en venta; y siendo 
la tasación en venía menor que 
la capitalización, por el tipo de 
esta se subastff:

2 Un brocal procedente de Instruc
ción publica de las Peñas de San 
PedrJj-situado en la vega de di
cha villa, de una fanega, 3 cele
mines de rahiíln... Ho In j
usual del país, equivalentes á 87 
áreas y 57 centiáreas: linda por 
S. D. Pedro Molina Niiñez, M.* Fé
lix Sánchez Cüliñ.p. RuperlbSán
chez y María Fajardo y N. la en
trada del mimbre: arrendado en 
447 rs- 50 céntimos por enyg 
tidodha sido capitalizado en 3318 
rs. 75 céntimos y justipreciado en 
5180 rs. en vetila;ycomo la ta
sación en venta es menor qne la 
capitalización por el tipo do esta 
so subasta.
Otro bancal procedente de Ins- 
-uccion pública de las Peñas de

P. Don Mariaiiij Sánchez, y .Norte 
Acequia inadrc: produce en renta 
nnmd 80 rs. por lo que ha sido 
i apiializado en 1800 y jiisliprecia- 

-  fs-.-'CHi vontii por
c:jf;l¡dad se subasta.

4 Otro bancal procedente de Ins- 
IrncíMin pública de las Peñas de 
San Pedro, situado en la vega de 
dicha villa, de 3 celemines y un 
cuartillo de cabida de la medida 
usual del país, oquivalenles á 48 
áreas y 97 centiáreas: linda por 
S. Félix Sánchez. M. Regalado 
Díaz, P. Doña Margarita López y
N. herederos de 1). José Sánchez 
Clemente: produce en renta anual 
42 rs. 50 céntimos por lo que ha 
sido capitalizado en956 rs. SOcént 
y justipreciado en 1860 rs. en von 
la. por cuya canti.lad se subasta, 

i Un banca! proiuidenlc >\“. loslruc- | 
cion pública do las Peñas de San 
Pedro, silu.uli) en la Vega de di
cha villa de 9 celomim;» de cabida 
de la medida ilsu.iI del país, egui-
valenles á 52 ár.-as y 54 centiá- 
reas: linda por S, U. Pedro Coii- 
zaitíz; M, Pascual Uouenas; i’. Doj 
Joaquín Moreno y Antonio . e.r 
nandez y N, Acequia de la Solana; 

"próilúce eifi*bhia áTTÍÍñl '̂"T-‘.’'ó3r 
lo que ha sido capitalizad" 
y justipreciado en 4700 rs. ■■tí v. 
.la? y como la tasación en v- íií..
es menor que la capiializacbni, 
por el tipo (le esta se sui-asla.

6 Otro bancal procedente de Ins- 
'^"'rrúccion püDiica de” JaT^Peñíis dé" 

San Pedro, situado en la Vega de 
dicha villa de ua celemín y dos 

-CUürliltos tlciíiíbidib.úe Ja medida 
usual del pais, equivalentes á 8 
áreas y 75 centiáreas: linda por S, 
Carlos Sánchez; M, Acequia ma- 

"AntOTito- FermmdeT-*y—Nv' 
José Rumirez; produce en renta 
anual 52 rs. por lo que ha sido 
capjtalizadí) en 4470 rs. yjustipre- 
ciado en 4010 rs. en venia; y co
mo la tasación en venta es menor 
que la capitalización por el tipo 

— -riff esta -se-̂ -attbusttr:-----------
7 Otro bancal procedente de Ins- i 

tracción pública de [las Peñas de ' 
San Pedro, situado en la vega de » 
dicha villa, de JO celemines y 2 ;

«— -medéd»  *- 
usual del pais, equivalentes á 61 ’ 
áreas y 30 centiáreas; linda por ! 
S. D.Joaquin Moreno, .M. María j 

■ Díaz y Raiiial do Orea, P.' Juan Ló- ¡ 
pez Pena y N. Cándido González: 
produce en reñía anual 163 reales 
.püUíí. qufi Jía¿úiüL.tii|iiiaUzaiio..ea-... 
5045 rs. yjuslipreciado en 4400 i 
en ve<ila, por ouya cantidad se 
subasta. j

8 Otro bancal procedente de Jns- 1 
Iruccion pública de las Peñas de j 
San Pí’dro. situado en Ja vega de 
dielia villa de una fanega, 8 cele- • 
mines y 3 cuartillos de cabida de I

y N. entrada del mimbre: produce i. 
en renta anual 294 rs. lo queí 
ha sido capilaliza(4o ot' 6615 y¿ 
justipreciado en 6160 Ved venta; |  
.y.cmaüi J a .i..lasaaion...flft..v8nla es .

' * « A  I* V i l  l éf iw

menor que la capitdlizaoion por el 
tipo de esta se subajstn.

9 Un bancal procedente de Instruc
ción pública de las Peñas de San 
Pedro situado en eliparage llama
do haza del Conde Sf fanegas y 
2 cuartillos de cabida, dé la medi-? 
da usual del pais, équiyalenles á^ 
una cetárea, 49 áreas y 5 cen tiá-| 
reas: linda por S, Luis-fi¡quelrae;5
M, ¡Montes; P, ManueT Sánchez y|
N, Camino de Albacete^ herede-f 
ros de D. Policiano Gimienez: noí 
se lo conoce ren taílija 'por estar 
englovada con otras lincas; mas 
los |)crilos le h an ; señalado una 
de 30 r.s. áimos, por la'-que ha si
tio c-ipilalizado en 075 rs. y jusli 
preciado en tinO r.i en venta; y 
como la tasación en venta es me
nor que la capitalizaciun, por el 
tipo lie "sia se suüasia."

10 Otro bH'.n-.ii procrilonirt/te instruc-í 
ciun pública d ■ las pHñáí de S. Pe
dro, si: ¡i idn i‘ti el éiidtrá la dere
cha:!. .'.i.naiMdi' í.{iet(T?d(Mina (i.

■-----nr-fM'7 6
lU'-iiiipt del país, ^ijiiivaieii-: 
’es a u'ia eoiárea, 5 áía'íi.s y 8 ceii-i 
tiaica-: íLidi porS, djeho.í:amino;. 
Ji, líolarcs Lopü^y Andi]és ~Fer- 
nandez; 1*, La scinJ:t.'y U'^u*Jando 
Conlrera.s, y N. Juaii.pVltíanlJd; no

----- íieuejxjiia-Xtioo ci du,‘4 ftiis 4<)b pe -
ritos le lian señaladii una (je 74 
rs. anuos, por la qut¿híJsidd capi
talizado en 4 665 i% j:jíislipreijia- 
dó en 1480 rs! en venta; y C(>jmo 
la tasación en venlá £s feieitíiritjue 
Ja capitalización, jtor^l Sipo |le es- 
l y . __

41 Otro bancal procedente do Inílrue- 
cion pública de laŝ  ^ei¿s üá San 
Pedro, situado en (a^vLga (Je la

- Relamosa de una fnnega fo cele
mines y un cuarlillb ile jeSbida de 
la im¡(iida usual del |tai:í, equiva
lentes á utH( tíclárea,.ú;25 áreas, y 
8.Í centiareas: i'iruTa^or S, ííuper- 
iu Sánchez; M, Montes; P, Ü. Pe-, 
dro González y N, CaiiTíno de laj 
entrada de iu Vega: produce en 
renta anual 4ü3 rs.j jM>r lo que ha 
siUu 'capiializuiJu en ';;?tT2*Ts;“ 5n 
cent, y jusl¡preciado5ei^7Ü00 ra.5 
en venta; y como laMasacion en j 
venta es menor que la capilaliza-j 
clon por el tipo de estp seiaubasta. {

42 Otro bancal procedente de Ins-! 
Iruccion pública de íasl'eñas deí

■ SwM^edpo,- ■«U uado-ett-la- Vega—de 
la Retamosa, bajo' de riego, de.;̂

, una fanega y 6 ceiemiaes de ca-í; 
falda de la medida usual..del pais, ;i 
equivalentes á una ectáfifia, 5 áreasíl 
y 8 centiáreas: linda por S, José¿ 
Cozal; M, María del Chico; P, Ca- / 
talina Oiiver; y N, Acequia madre Éí 
y la atraviesa la acequia de lo

bast»¿

-^DVERTpXÍAS.

4.* Nfl-se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la síibasta.

2.* E|j»recio en ;• que fuesen rema
tadas lasnncas, qu.e seadjtidicarán al 
mejor pos^r, sean de mayor ó menor 
cuantía j^rocedan de ,<#ór^oruciones 
civiles, s5^)agarán en iguales
de á 10 v|íbr 100 cada primero
á los quince dias 5ÍguiepJ.Qs;.a| de no
tificarse htadjudicacionryTds restan
tes !fipn cj^nlérvalo de ,;9%.^^ño ca
da ¿nm, para que en nueve’ quede cu
bierto t(Stb su valor, según se pre- 
viert^gníSi ley de 11 de .lulio de 1856.

L^-fincas de mayor cuantía del 
Eslavo coiaUnuarán pagándose en los 
qui®^ pUteos y catorce años que pre- 
vieiM e! mícuio 6. ® de la ley de pri- 
meroJle JCiyo de 1855 y con la loniíi- 
cacjíyi Véf 5 por 400 que el mismo 
oloijñ á.áps compradores que anlici- 
pen-iMio V  mas pla;̂ os, pudiendo este 
hacfiLel ¡ ^ 0  üel 50 por 4 00 en papel 
de jí^Üeuda pública, consolidada ó di- 
feriéj, cíSS&orme á lo dispuesto en el 
artiaSlo ¿9 de la mpncioh;>¿a ley. Las 
dergjenor cnanlia se pogaroft en 20 
plazos ig^les, ó qoe es fo mis- 
mo>J!durroie diez nueve años.

gjlos^ éompradyres rqiíe .flÜticipen 
uno o mff5;plazüs mí.se Mes hará mas 
abüíto qtrrel 3 por'ijoO^áriúaT^ en el 
conü6ptoS3e que el|>ag() ha de egccii* 
tanfpírt Qí^or de lo que-eo. dispone en 
ins kslrwciones de Sf'de Mífyo y 50 
de iúivio.. (le 1855.

Stígun resulta de.iós anleceden- 
-ICgX  óeftjTis dalos ^ue . exisLén en la 
Adi^isiwcion e.^pecial «le Veíuas de 
H ifi^  NwÁenales die esta provincia, 
losd% q® |0  trata! no sééhî iiĥ n gra- 
vadttéXori enrga alguna; paro.st apare- 
c ic^po^rio rm enle , se indemnizará 
al co*Tipii3or en los términos ^que en 
la ya ciliíW» ley se determina.

5¿V Lo«i derechos de expediente, 
hasQltla de posesión, serán de
cucntff (W rematante.

0.̂  ̂ AJu vez que en esta Capital, se 
v e r j^ r í jo lro  remate en el mismo 
dia y*hor?ípn la Ciudad de ChinchiÜn.

m  q i^se anuncia ai público, para 
conOgimicjto de tos que quieran inle- 
resait^e e&blp adquisición do las fincas 
iiist^í*s 25 el precedónle anuncio.

NOTAS.

l ! í  S»^ consideran como bienes 
de 7brp(SIf5¡ones civiles, los Propios, 
Ben»íicí;qj!ja é Instrucción pública, cu
yos ^odiietos no ingresím én los Cajas 
del P^latl^ y los deqias Rímbís que ba
jo dífrretí^«s denoa|inaoionRjSigjorres- 
pondan^^s provincias y. pueblos.

2.“ bienes del lisiado, los que 
Jlíívnn esto»nombre,;los ^Anslriiccion 
pública superior, ci^'os 
gre.sen eri'íns CajasTdel 
secuesirc^lel ex li^ania 
Jos de laa» órdenes, milh _
Juan dj¿3erusalen, cqjíflj^iera 
sea su nombre ú ori^en.“' '

Albncp[jC28 de Dicieánbrede 4858. 
P. S.j N íe ^ s  Zanón Herrera.^*

ku'los in- 
0̂  ios dcl 
Carlos, y 

de San 
que

■; ÍÍ^A C E T E  í | ^ .  

I M W U ^ A  D E  I M Í jNION,

calltíij^ fíotario,
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